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Eva Daniela Santillán Ledezma <eva,santillan@cimav.édu.mx>

Fwd: !mportante Notificación de fallo Aseguram¡ento Vehicular 2025
1 mensaje

Bonifac¡o Escobedo L¡ra <bonifacio.escobedo@c¡mav.edu.mx> 28 de febrero de 2025,9:47
Para: Raquel Elena Cervantes Hernández <raquel.cervantes@cimav.edu.mx>, Angél¡ca Pérez Acevedo
<angelica.perez@cimav.edu.mx>, Eva Daniela Santillán Ledezma <eva.santillan@cimav.edu.mx>

Para conocimiento

Saludos

----- Forwarded message ---
De: Miguel Antonio Pérez Cortes <m¡guel.perez@c¡mav.edu.mx>
Date: vie, 28 feb 2025 a las 9i44
Subject: Fwd: lmportante Not¡ficac¡ón de fallo Aseguram¡ento Vehicular 2025
To: Bon¡fac¡o Escobedo Lira <bonifacio.escobedo@c¡mav.edu,mx>, María Teresa Lira Bar[eto
<mar¡a.lira@c¡mav.edu.mx>, Raquel Elena Cervantes Hemández <raquel.cervantes@cimav.edu.mx>

FAVOR DE IMPRIMIR EL OFICIO ADJUNTO, ACUSAR LA

RECEPCIÓN DEL MISMO CON EL SELLO ORIGINAL DE LA

DEPENDENCIA Y REMITIRLO A LOS CORREOS

ELECTRóNICOS: ca rlos-vazquezg@hacienda.gob.mx;
ra miro-gonza lezm@hacienda.gob.mx y
hazael-romero@hacienda.g ob. mx
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Buén dia Les comparto el numero de licitacion y adjudicado de L¡citacion para el aseguramiento vehicular. 2025.
Quedo a sus ordenes.
Saludos cordiales.

---- FoMarded message -.._--
De: Mar¡cela Mendoza Montoya <maricela_mendozam@hacienda.gob.mx>
Oate: jue, 27 feb 2025 a las 20:03
Subject: lmportante Notificación de fallo Aseguramiento Vehicular 2025
To: prugomez@inaoep.mx <prugomez@inaoep.mx>, edgar.vargse@infotec.mx <edgar.vargse@infotec.mx>,
carlos.yepez@secihti.mx <carlos.yepez@sec¡hti.mx>, vmoreno@inst¡tutomora.edu.mx
<vmoreno@institutomora.edu.mx>, mperez@cideteq.mx <mperez@cideteq.mx>, roxana.zarco@ecosur.mx
<roxana.zarco@ecosur.mx>, florencio.ramirez@ciad.mx <florencio.ramirez@c¡ad.mx>, nyeh@ciatej.mx
<nyeh@ciatej.mx>, elabro@c¡cese.edu.mx <elabro@cicese.edu.mx>, irene.gonzalez@colsan.edu.mx
<irene.gonzález@colsan.edu.mx>, fernando.torres@innovab¡enestar.mx <fernándo.torres@¡nnovabienestar.mx>,
eagualar@c¡atec.mx <eaguilar@ciatec.mx>, samador@cibnor.mx <samador@c¡bnor.mx>, iefatura.serv¡cios@cio.mx
<jefatura.servic¡os@cio.mx>, ruben.gutierrez@ipicyt.edu.mx <ruben.gutienez@ip¡cyt.edu.mx>, rafael.agu¡lar@cide.edu
<rafael.aguilar@cide.edu>, patr¡mon¡o@cicy.mx <patr¡mon¡o@cicy.mx>, .iessica.ochoa@ciateq.mx
<jessica.ochoa@ciateq.mx>, miguel.perez@c¡mav.edu.mx <miguel.perez@cimav.edu.mx>, kmartinez@cre.gob.mx
<kmart¡nez@cre.gob.mx>
Cc: Oscar Bautista Hernandez <oscar_baut¡stah@hacienda.gob.mx>, Carlos Alberto Vazquez Gomez
<carlos_vazquezg@hac¡enda.gob.mx>, Ramiro Fernando Gonzalez Moya <ramiro_gonzalezm@hacienda.gob.mx>,

Hazael Dolores Romero Rios <hazael_romero@hacienda.gob.mx>
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1TTULARES DE LAS UNTDADES DE ADMINTSTRACIÓN Y FINANZAS U

HOMóLOGOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES

PRESENfE

Hago de su conocimiento qué, en términos del DECRETO por el que se reforman, ad¡cionan y derogan diversas
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público, Artículo 25 Bis A, fracc¡ón XVI,

publ¡cado en el DOF el 24 de febrero de 2025, la Subsecretaría de Egresos de la SHCP, a través de la Coordinación de
Adqu¡siciones Consolidadas de Bienes y Servicios, notificó hoy 27 de febrero de 2025 en el Sistema Electrónico de
Informac¡ón Pública Gubernamental denominado compraNet, el fallo de la LICTTACIóN PÚBLICA DE CARACTER

NACIONAL ELECIRóNICA No. LA{r64oO-{Xr6¡lOOOOl-N-3-2025, Código de Expediente E-2025.{!OO1 1401, relat¡va a la

"CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ASEGURAMIENTO TNTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR PARA LA ADMTNISTRACIóN

PÚBucA FEDERAL PARA EL EJERcIcIo fIscAL 2025", por el cual se adjudicó el servic¡o en los sigu¡entes términos:

QUAUTAS COMPAÑIA DE SE6URO5, S.A. DE C.V.

Representante legal: Víctor Hugo Luna Levar¡o

Teléfono: 55-1555-6244 Correo: vluna@qual¡tas com.mx

Domic¡¡io:José Ma. Castorena No.426, Col. Sanlosé de los Cedros, AlcaldÍa Cuaj¡malpa, C.P.05200, CDMX

En cumplimiento a lo est¡pulado en la Cláusula Sexta del Acuerdo de Consolidación. que a la letra d¡ce: "LAS PARnCIPANTES,
serán responsables de formalizar sus respectivos contratos, de conformidad con lo establecido en los artículos 46 de la
"LAASSP"; 13, fracc¡ón VII y 81 , del "RLAASSP", así como en el apartado III, numeral 14, inciso f) de "LOS LINEAMIENTOS,,; y en
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B.

Representante legal: Miguel Ángel Aguilar Cortés

Teléfono: 55-5227-3999 Ext. 3548 Correo: m¡guelangel,aguilar@gnp.com.mx

Domlclllo: Av. Cerro de las Torres N. 395, Col. Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. O42OO, CDMX.
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el ACUERDO por el que se ¡ncorporo como un módulo de ComproNet lo dplicación denom¡nddo Módulo de Formolizoción de

Instrumentos Jurídicos (MFII y se emiten los Disposiciones de corócter qenerol que reguldn su funcionomiento, publ¡cado en el
DOF el 18 de sept¡embre de 2020, así como ¡ncorporar en el S¡stema CompraNet la informac¡ón de los contratos que se

deriven de los procedimientos con los cuales se contraten los serv¡cios sol¡c¡tados, ¡ntegrar el expediente del procedim¡ento
de contratación consol¡dado, de conformidad con lo establecido en el penúlt¡mo párrafo de la cláusula TERCERA del
Acuerdo de consol¡dación, y, en general, a incorporar la información que se deba publicar en el S¡stema CompraNet; llevar a
cabo la deb¡da adm¡nistrac¡ón y ejecuc¡ón del contrato; realizar los pagos de manera oportuna como lo establece el artículo
5l de Ia "LAASSP"; cuando así proceda en caso de incumplimiento en la prestac¡ón de los servicios, se estará a lo dispuesto
en las Cláusulas séptima y Novena del Acuerdo de Consolidac¡ón y. cumpl¡r en t¡empo y forma con los requisitos e informes
establec¡dos para el procedim¡ento de contratac¡ón de que se trate".

Para llevar a cabo la form¿lización del Contrato correspondiente, el representante legal del licitante adjudicado, deberá
ponerse en contacto con el Admin¡strador del Contrato designado por esa dependencia y/o entidad part¡c¡pante en la

consolidación, a fin de formalizar d¡cho instrumento jurídico dentro del plazo de quince días naturales a la publicación del
fallo, tal como lo establecen los artículos 46, de la LAASSP.

La formal¡zación se realizará en términos del Manual de Operación (Manual) que contiene las directrices que se deberán
observar en el S¡stema denominado "CompraNet", para la ut¡lización del Módulo de Formal¡zación de Instrumentos
luríd¡cos, que encontrará en la siguiente liga:

https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/instrumentos.¡ur¡d¡cos.html

Con base en lo anteriof de tener alguna consulta referente a la ut¡lización del Módulo de Formalizac¡ón de Instrumentos
Jurídicos se ponen a su d¡spos¡ción los sigu¡entes contactos:

Centro de Atenc¡ón a Usuarios CompraNet y Módulo de Formal¡zación de Instru mentos Juríd¡cos

Teléfono: 55-2000-3000 Ext. 4922

Correos: compÍanet@buengob¡erno.gob.mx y uc@buengob¡erno.gob.mx

Para el efecto, se comun¡ca que los documentos Legales-Administrat¡vos y Técnicos del lic¡tante adjudicado en el
procedimiento de L¡citación Públ¡ca mencionado. así como los números de Contrato proporcionados en la etapa de sol¡citud
de documentación correspondiente, mismos que deberá ut¡lizar para la formalizac¡ón, se encuentran en la s¡guiente liga:

Asimismo, el serv¡c¡o derivado de esta contratac¡ón, se pagará con recursos del ejercic¡o f¡scal 2025 de esa dependencia
participante en la consol¡dación.

Se prec¡sa qué, la Direcc¡ón General de Compras Consol¡dadas y Estratégicas, podrá requerir la ¡nformac¡ón a las
dependencias y entidades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal que se cons¡dere necesaria en materia de compra de bienes
y contratac¡ón de serv¡c¡os consolidados, a fin de cumplir con las atribuciones de la Unidad de Control Admin¡strativo y
Contrataciones Públ¡cas.
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ATENTAMENTE

LIC. OSCAR BAUT¡STA HERNÁNDEZ

COORDINADOR DE ADQUISICIONES

CONSOLIDADAS DT BIENES Y SERVICIOS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conrorm¡dad con lo establec¡do en el inc¡so a del articulo 57 del "Acuerdo por el que se emiten las
políticas y dispos¡c¡ones para ¡mpulsar el uso y aprovecham¡ento de la informát¡ca, el gob¡erño d¡gital, las tecnologías de la ¡nfoíhac¡óñ
y comun¡cación, y la segu.¡dad de la ¡nformac¡ón en la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal", se iñforma que este mensaje y los datos
adjunlos son paaa uso exclus¡vo de la peraona o ent¡dad a la que expresamente ha s¡do eñv¡ada, elcualpuede conlener ¡nformac¡óri
que por su naturaleza deba ser cons¡derada como CONFIDENCIAL o RESERVAOA, en térñ¡nos de lo dispuesto por las Leyes Generaly
Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca y General de Protecc¡ón de Datos Persoñales eñ Poses¡ón de Suietos
Obl¡gados. Si por error ha recib¡do esta comunicación: 1) queda estrictamente prohib¡do la revelacióñ, retransmisión, difus¡ón, cop¡a,
¡mpres¡ón, mod¡f¡cación, aherac¡ón en toda o en alguna de sus partes o el uso de la inforñac¡ón coñténida en el archivo eléctrón¡co sea
d¡verso al objeto por el cual se emitió; 2) not¡fíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma permanente, junto con cualqu¡er
cop¡a d¡g¡tal o ¡mprésa, asi como cualqu¡er archivo anexo al m¡smo.
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S¡n otro particulaf reciba un cordial saludo.
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